
#

'IN *LNAM EJ O R PA.R
DIRECCIONDE

DPTO /A7
S DE SECCION I'

N'
/

t\: PJ\RTES l «.«."' 3í oic 2ü21

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: que el municipio registra a COMERCIAL RAC LIMITADA, Rut
N'76.541.001-0 en calidad de titular de las patentes rol N' 401652-1 "Restaurante Diurno", rol
N'401 653-K "Restaurante Nocturno", rol N'401 71 3-7 "Bar", Rol N'401 71 4-5 "Salón de Música en
Vivo" para ser explotadas en el establecimiento comercial ubicado en Av. Presidente Riesco 5330
Local 1 01 -BI.que las patentes individualizadas no fueron pagadas a la fecha de su vencirDiento por el
período correspondiente al 2' semestre del año 2020; 1' y 2' semestre del año 2021 y'Informes de
Inspección N'2909, 2910, 2911 y 2912 de 16 de Agosto de 2021 del Departamento de Patentes
Municipales que informa que en visita inspectiva se ha detectado que en Av. Presidente Riesco 5330
Local IOl-B, no ejerce actividad COMERCIAL RAC LIMITADA, por lo tanto, el contribuyente carece
del establecimiento comercial para el cual fueron otorgadas específicamente dichas patentesrDeuda
de Impuestos y Derechos Municipales de 29 de Diciembre de 2021 del Departamento de Patentes
Municipales que registra que COMERCIAL RAC LIMITADA, Rut N'76.541 .001-0, mantiene pendiente
el pago de la patente rol N' 401652-1 "Restaurante Diurno", rol N'401653-K "Restaurante
Nocturno", rol N'401 71 3-7 "Bar", Rol N'401 714-5 "Salón de Música en Vivo" por el 2' semestre del
año 2020; 1' y 2' semestre del año 2021 l/Memorándum N' 760 de 26 de Agosto de 2021 de la
Tesorería Municipal que establece que COMERCIAL RAC LIMITADA, Rut N'76.541.001 -0, mantiene
pendiente el pago de las patentes rol N' 401652-1 "Restaurante Diurno", rol N'401653-K
"Restaurante Nocturno", rol N'401 713-7 "Bar", Rol N'401714-5 "Salón de Música en Vivo" por el
2' semestre de] año 2020}1 ' y 2' semestre de] año 202] l lo dispuesto en el artículo 20' N' 3 de la
Ley'N' 1 9.925 Ley Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicasl Decreto Alcaldicío Sección l '
N' 3385 de 27 de Julio de 2021 que establece el orden de subrogancia de la Sra. Alcaldesa y en uso
de las facultades que mé confieren el artículo 65' letra o) de la Ley N' 1 8.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidadesl
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PROCEDASE, por el Departamento de Patentes Municipales a la SUSPENSION inmediata de la
autorización concedida a COMERCIAL RAC LIMITADA, Rut N'76.541.001-0, para explotar las
patentes rol N' 401652-1 "Restaurante Diurno", rol N'401653-K "Restaurante Nocturno", rol
N'401713-7 "Bar". Rol N'401714-5 "Salón de Música en Vivo" en el inmueble ubicado en Av.
Presidente Riesco 5330 Local l Ol-B, en virtud de lo dispuesto en el N'3' del artículo 20' de la Ley N' ,
19.925, Ley Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, por no haber pagado su titular las/'
patentes de alcoholes por el 2' semestre del año 20201 l ' y 2' semestre del año 2021.
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